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a) Libertad de amortiZación de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer eJer
cicio económico en cuyo balance aparezca refiejado el resultado 
de la explotación de la~ nuevas mstalaciones. 

b) Reducción de l 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 
acta de concierto. siempre que previo informe del Ministerio 
de Industria se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que no produciéndose en España se' importen 
para su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen 
en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o Bancos e instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciSO de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-ley ,de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
integro de t ales recursos a la finanClación de las inversiones 
reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, 
así como el cumplimiento de lo establecido en la Orden minis
terial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fij as de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria corresponEllentes a 
la acción concertada por la Empresa en la finca «La Alameda», 
equivalente a 100 cabezas de ganado, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la provincia de 
Badajoz. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señala.do plazo especial de duración se entienden concOOidos por 
el periodo de cinco años a partir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquier a de las obligacio
nes que asume la 'entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 
de diciembre a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente. al abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar Incumpli
miento a los efectos de su sanción con pérdida de los beneficios 
concedidos aquel que no alcance una trascendencia que reper
cuta en Jorma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustitull' la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el cumplimiento no se prodUcirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Agricultura la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en \a forma establecida en la cláusula 
undécima , del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
1>i08 guarde a VV. n . muchos años. 
Madríd, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

runos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José Calderón Banda», ubi
cada en Constantina (Sevilla), los beneficios fis
cales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firnlado el Acta 
de Concierto de unidades de producCión de ganado vacuno de 
carne, celebrado pOr el M:injsterio de A~icuaJt1l['3, y ~ Em
presa eeJosé Calderón Banda», ubicada en Constantina (Se
villa) . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinlto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/ 1966. de 3 de octubre, compete a l Ministerio de Hacien
da la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha t enido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don 
José Calderón Banda y teniendo en cuenta loo planes fi
na.ncieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta los siguientes beneficios fiscales, con al"I'eglo al procedi
miento señalado por la Ol'den de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965 : 

a ) Liber tad de amortización de las ' instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto du
ranJte los primeros cinco años a partía' del! comienzo del p,ri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejadO el 
resultado de la explot ación de las nuevas instalac iones. 

bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de GTavámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equi!pO y utillaje 
d~ primera instalación que correspondan a inversiones pre
vlStas en el Aota de Concierto. siempre que p!revio informe 
del Ministerio de Industria se acredite que taJes bienes no 
se fabrican en España.. Ese beneficio podrá hacerse extensirvo 
a los materiales y productos que no produciéndose en España 
se importen para su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España. 

c) Reducción de ha;sta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que gnve 
el rendimiento de los emprés.titos previstos en el programa 
financiero formuladQ por la Entidad conoertada, así como 
del que recaiga sobre los intJereses de los préstamos que la 
misma concierte con organismos internaciona.les o Bancos e 
instituciones financieras ext ranjeras. La aplicac ión concreta 
de este beneficio a las QPeraciones de crédito indicadas se 
t ramitará en cada c·aso a través del Inst it uto de crecti¡to a 
Medio y Largo Pla zo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto-Iey de 19 de octubre. de 
1961, se acredite el destino íntegro de taJes recursos a la fi
nanciación de las inversiones reales nuevas a que se refiere 
el anexo al Acta. de Concierto, así como el cumpJimienlto de 
lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca San 
José, equivalenrte a 101 cabezas de gana.do, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Sevilla. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten,. 
gan señalado plazo especia:l de duración se entienden con
cedidos por el periOdo de cinco años a pa rtía' de la fecha 
de pub:!j.cación de la presente Orden. Tales beneficios podcin 
ser prorrogados por la Administración cuando las circunstan
cias así lo aconsejen por ot ro períOdo no superior a cinco 
años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllga
ciones que asume la Entidad concert ada en las cláusuJIas del 
Acta de Concierto da rá lugar , de conformidad con lo res
puesto en el pár<rafo cuarto del articulo quinto de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios 
que se le h an otorgado en el apartado anterior, y , por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no oonsiderar i,ncum
pHmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel qUe no alcance una traScendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de ~a 
realización correcta del proyecto de la Ent idad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pe
cunilllrio, que se impondrá preVia instrucción del opONUIllO ex
pediente, en la forma que se indica en el apartado cuaJIto 
de esta Orden. 

Tercero.-En loo casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
p'arte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se a-C!reditare debi<iameDJte, 
a juicio del Ministerio de Agricult ura. la realidad de la causa 
de involunt ariedad mencionada. 

Cuarto.-Para [a determinaeión del inoump,Jimienrto se in&
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al W7 de la Ley de Proced1mienrto 
AdmiIústr 3itivo y será trarnttado en la forma estaJblecida en 
la cláusula undécima del Ad a de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . pa.ra su conocimiento y efectos. 
D100 guarde a "'"'l. n. muchos años. 
Ma.drid, 2 de reciembre ge 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Umos. Sres. SubsecretaTios de Hacienda y del Tesoro y ae.. 
tos Públicos. 


